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CUESTION DE PALESTINA 

I.i&&.&erMlioJ8~ el informe del Comité para el ejercicio de lae 
derechos inalienables del pueblo palestino J/, 

s en particular de la jl~~lormacióri pertinente que figura en los 
párrafos 53 a 74 de ese informe, 

Becot&& 8us resoluciones 32/40 B, de 2 68 diciembre de 1977, 33128 C, 
de 7 de diCi8mhra de 1978, 34165 D, de 12 de diciembre ds 1979, 351169 D, de 
IS de diciembre da 1980, 36/12G 8, de 10 de diciembre de 1981, 37186 l3, de 
ï@ de dwiembre de 1982, 38/58 B, de 13 de diciembre de 1983, 39149 B, de 
11 de diciembre de 19&4, 4G/96 S, de 12 de diciembre de 1985, 41143 R, de 2 dc 
diciembre de 1986, 43/66 B, de 2 de áiciembre de 1987, 431175 8, de 15 de 
diciembrs de 1988, +rlll B, de 6 8s dichnbre de 1989. y 45167 E, de 6 Be 
diciembre de 1990, 

1. Toma nkt;8scm recoao~ de las medidati adoptadas pop 811 
Secretai'io 68xlaraL en cumpiimieato de EU rsaroíución 45167 B; 

4. && at &acretario ü8n8r31 que proporcione a la u~vimión ae mi3 
Derechos d8 los Palestiaob de la Sscrataría lo6 recursos xwce8arios, incluido 
un SiSt@m& d8 infOtñacfÓn computadorizad,o y que Va18 por que, en conrulte con 

íf l&?s 
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el Conritd para el ejercicio de 108 dWeChO8 inalienables del pueblo palestino 
y  COa SU Oti~ntl3dhA, 8igEI dC4SWQ9ñiandO 1Síi tareas indicadas en el párrafo 1 
de su resolarción 32140 E, eo) eä inciso b) del párrafo 2 Bs su resolución 34165 
0, 81s el pirrafo 3 de su tesoluCiÓn 361120 B, en el párrafo 3 de su resolución 
38/58 B, 811 el párrafo 3 de au re8oluciÓn 40196 8, en el párrafo 2 de au 
resolucibn 42/66 B y en e1 párrafo 2 de su resolución 44/41 B; 

3. 
1 v al Secretario General que vele porque el Departamento 

de Informac& Pública y otras (lependencia de la Secretaría sigan colaborando 
con la Divi%!ón de los Derecho8 de los Palestinos en el desempeño de 8us 
tareas c informando adecuadamente sobre los diversos aspecto8 de la cuestión 
de Palea tinas 

4. w a todo8 los gobiernos y organioacionee a que presten su 
colaboración al Comiti para al ejercicio de 108 derechos inalienables del 
pueblo palertiulo y a la División de loe Derecho8 de los Peleatinos en el 
de8empeúo de sue tareas raspectivaer 

. 
5. anota con receno_cuefento de las medidas que han adoptado los 

Batados Mbmbror para observar el 29 de noviembre de cada año, el Día 
Interuacioaal de Solidaridad con el Pueblo Palestino. 


